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/~,_\ Junta de Coordinación Política 
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, POR EL QUE SE DETERMINA 
LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERÍODO ANUA 
DE VACACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS D 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

La Junta de Coordinación Política, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. 
Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123; 
Apartado B, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23 y 27 de la Constitución Política local; 50, primer párrafo, S -·_;1¿-:;::::=,.._ 
fracción XVII, 100 y 101 , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 51, 
párrafo, del Reglamento Interior del Congreso, emite el presente Acucrlll~~:~., 
los términos siguientes: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que la Junta de Coordinación Política, es el órgano de obT~~:~E~~~1~105 

colegiado, resultado de la pluralidad representada en el Congr~;;¡¡O"',_:~q,u....,e..__ ___ ....~ 
impulsa los entendimientos y convergencias políticas con las instancias y 
órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos para que el 
Poder Legislativo cumpla con las atribuciones y obligaciones que 
constitucional y legalmente le corresponden. 

SEGUNDO. - Que el articulo 123, Apartado 8 , fracción 111, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
trabajadores al servicio del Estado, de gozar de vacaciones que nunca serán 
menores de veinte días al año. 

TERCERO. - Que en este sentido, el Artículo 34, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, prevé el derecho de los 
trabajadores de disfrutar de dos períodos anuales de vacaciones de 10 dlas 
hábiles cada uno, en las fechas que para tal efecto fijen las entidades 
públicas. 
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CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23, de la 
Constitución Política local; y 100, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; el Congreso del Estado tiene dos períodos ordinarios de sesiones 
al año, el primero, del cinco de septiembre al quince de diciembre y el 
segundo, del uno de febrero al quince de mayo. 

QUINTO.- Que esta Sexagésima Cuarta Legislatura, durante su primer 
período ordinario de sesiones, del primer año de ejercicio, que dio inicio el 5 
de septiembre de 2021 , y concluirá el próximo 15 de diciembre, ha cumplido 
con las atribuciones y obligaciones que constitucional y legalmente le 
corresponden, al ocuparse preferentemente, de revisar y calificar la cuenta 
pública, así como de estudiar, discutir y votar las leyes de ingresos de los 
municipios y del Estado y el Decreto del proyecto del Presupuesto General 
de Egresos; acorde a lo señalado en lo artículos 27 de la Constitución Política..=~ .... 
del Estado; y 101 , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEXTO.- Que con el objeto de hacer efectivo el derecho de las 
servidoras públicas del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; a 
de su segundo período anual de vacaciones, y que ello no interfiera 
ejercicio de las atribuciones y obligaciones que le corresponden a este 0

""
01

'"'r 

Público; quienes conformamos la Junta de Coordinación Politica, rl<=l'~~.:-____ 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34, de la Ley de los Trabajfd~Eri~SUt-itos 
al Servicio del Estado de Tabasco, hemos determinado suspender lai§·Rl.AMtNTt-RivS . 
actividades del H. Congreso del Estado de Tabasco, a partir del día 16 fnasta ' _ _, 
el 31 de diciembre del año 2021, reanudándose las labores el día tres de 
enero del año 2022. Exceptuándose las tareas de la Comisión Permanente, 
que funcionará durante el primer período de receso, que conforme al artículo 
53, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sesionará cuando menos una 
vez a la semana. 

SÉPTIMO.- Que con base en lo expuesto, la Junta de Coordinación Política 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123; Apartado B, fracción 111 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 27 de la 
Constitución Política local ; 50, primer párrafo, 51, fraccijón XVII, 100, 101 , de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 51 , primer párrafo, del Reglamento 
Interior del Congreso, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, con el objeto de que, el personal de base y de confianza 
pueda disfrutar del periodo vacacional de fin de año al que por ley tienen 
derecho, determina suspender las actividades del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, a partir del día 16 y hasta el 31 de diciembre del año 2021 , 
reanudándose las labores el día tres de enero del año 2022. Se exceptúan 
las tareas de la Comisión Permanente, que funcionará durante el primer 
periodo de receso, la cual conforme al artículo 53, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, deberá sesionar al menos una vez a la semana. 

Durante el tiempo que dure la suspensión de actividades del H. Congres so 0~ 
Estado de Tabasco, no correrán plazos y términos de ninguna natural ~ ~~, 

o ;.A 

TRANSITORIOS ~- ~ g 
ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Acuerdo, es de orden general s 
vigente a partir de su aprobación. ' , 

~ . ' 
, ~-~-~ 

ARTICULO SEGUNDO. - Se instruye al Secretario de Ast:~nte~ , ... .-1 
Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para el cumplim~~~:r:~rf;~~~~os ¡ 
del presente Acuerdo; y haga llegar para su conocimiento, una coQEI-dei ____ ;. __ J 
mismo a las y los titulares de las direcciones, coordinaciones y demás 
unidades administrativas del Congreso del Estado, y a las fracciones 
parlamentarias. 

ARTÍCULO TERCERO. - Comuniquese por conducto de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, a los órganos jurisdiccionales y demás autoridades que 
que corresponda, para su conocimiento y efectos legales. así mismo 
ordénese su publicación en los estrados, en la página de internet de este H. 
Congreso y en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales 
correspondientes. 

Villahermosa, Tabasco; 13 de diciembre de 2021 . 
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ATENTAM E NTE 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGIS TURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTAD ASCO 

DIP. HÉCTOR P~LTA GRAPPIN. 
COORDINADOR E LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA EL PAR']JDO DE LA 
REVOLUCIÓN ÓEM RATICA. 

~- -DJP. ANA ISABEL NUNEZ DE DIOS. 
VICECOORDINADORA DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 

DI P. MARITZA MALLEL Y JIMÉNEZ PÉREZ. 
VICECOORDINADORA DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

OIP. SO YA PÉREZ MUNGUÍA. 
COORD ADORA DE LA 

PA AMENTARIA DEL 
REVOLUCIONARIO 

k?l·~~~,;;uNCELOS PÉREZ. 
VICECO 1 ORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

OSI E. 
VICECOOROI ADORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POÚTICA DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO ANUAL DE VACACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
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Secretaría de Asuntos Parlamentarios 

"2021, Año de la Independencia" 

EL SUSCRITO, DR. REMEDIO CERINO GÓMEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 127 FRACCIÓN VII I, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO . 

e E R T X F X e A 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE 04 (CUATRO} 

FOJAS, SON FIEL ORIGINAL DEL 1\CUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO, CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERI ODO ANUAL DE VACACIONES DE LAS 

PERSONl\S SERVIDORAS PÚBLICAS DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EMITIDO POR 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2021; MISMO QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, DICIEMBRE DEL A~O 

DOS MIL VEINTIUNO. 

GÓMI!:Z 

SECRETARIA DE ASUNTOS 
. PARW!OOARJOS 

CllllRO D!Wialll Ull. 
86ttllliii.UIIIIGU. TI&. liX. 
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